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El presente documento atiende la obliga-
ción de la Procuraduría Ambiental y del Or-
denamiento T erritorial del Distrito Federal 
(paot), en su carácter de autoridad ambien-
tal del Distrito Federal, de rendir un Informe 
Anual del estatus de su gestión, según lo es-
tablecido en los artículos 71 fracción viii de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal; 10 fracción xii y 11 de la 
Ley Orgánica de la Entidad.

Cumpliendo con lo establecido en la frac-
ción iv, Artículo 14 de la Ley Orgánica de la 
paot, el proyecto de Informe 2005 fue presen-
tado a la opinión del Consejo de Gobierno de 
la Procuraduría en su Décimo Séptima Sesión 
Ordinaria, el día 16 de febrero de 2006; por lo 
que la presente versión incorpora los comen-
tarios y recomendaciones formuladas por sus 
integrantes.

La información presentada en este docu-
mento fue validada en la Sesión del Comité 
de Control y Evaluación de la paot de fecha 
28 de febrero de 2006, en la que se revisaron 
y analizaron los registros programático-presu-
puestales de la Entidad, correspondientes al 
cuarto trimestre del año 2005.

Este documento corresponde a la sistema-
tización anualizada de la información ofrecida 
de manera trimestral a su Consejo de Gobier-
no y a las otras entidades abocadas a su con-
trol y fiscalización; en caso de que haya intere-
sados en abundar en algún tema en particular, 
la página Web http://www.paot.org.mx ofrece 
información a detalle para el lector.

Con la intención de facilitar su análisis, 
el Informe se ha estructurado en cuatro sec-
ciones que pueden ser leídas de manera inde-
pendiente. Cada sección busca cumplir con la 
obligación institucional de garantizar el acce-
so a la información relativa a la actuación de la 
paot durante el año 2005. 

La definición temática de cada sección 
permite reportar de manera puntual, la ges-
tión de algunos casos emblemáticos en mate-
ria ambiental y territorial, así como el cumpli-
miento del Programa de Trabajo y Metas 2005 
de la Procuraduría, así mismo la aplicación de 
los recursos públicos durante el ejercicio fiscal 
que se reporta.

De manera adicional, y por considerarlo de 
singular importancia, el Informe Anual 2005 
cuenta con un apartado especial destinado a 
la presentación de los avances en la revisión 
y reelaboración del marco normativo del Dis-
trito Federal en los temas ambientales y terri-
toriales de la Ciudad; lo que se ha traducido, 
también, en un estudio del diseño de las insti-
tuciones abocadas a la procuración y cumpli-
miento de la referida normatividad, situación 
que se reflejó en las reformas al estatuto de 
creación de la propia paot.

En este sentido, el Informe Anual 2005 se 
integra por secciones que responden a los si-
guientes objetivos:

Primera sección: Valoración de los impac-
tos en la gestión ambiental y territorial en el 
Distrito Federal, como resultado de la actua-
ción de la paot y presentación de casos. 

Segunda sección: Recuento de los aspec-
tos de fortalecimiento del marco normativo 
ambiental y territorial en el Distrito Federal, 
desde la perspectiva de la paot y su impacto 
en el diseño institucional.

Tercera sección: Informe de los resultados 
de la gestión institucional en 2005, a partir 
de los apartados de: a) A spectos generales, 
b) Gestión del Consejo de Gobierno de la 
paot, c) Las investigaciones de la paot, d) 
Emisión de recomendaciones, e) A cciones 
de promoción del cumplimiento de la ley y 
coordinación interinstitucional, f) Promoción 
de la participación ciudadana y difusión de la 

La información contenida
en este documento fue 
validada en la Sesión
del Comité de Control
y Evaluación de la paot

de fecha 28 de febrero
de 2006, en la que se 
revisaron y analizaron
los registros programático-
presupuestales de la Entidad, 
correspondientes
al cuarto trimestre
del año 2005
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información, g) Fortalecimiento institucional, 
h) Gestión administrativa.

En estricto sentido, el lector podrá encon-
trar, en esta sección, la actualización de los 
datos que la Procuraduría ofrece a su Consejo 
de Gobierno, a la manera de informes trimes-
trales de gestión.

Cuarta sección: Elementos para la valora-
ción de la gestión anual de la Procuraduría y del 
cumplimiento de algunas de las expectativas 
generadas con la creación de la Institución.

El Informe que ahora se presenta consti-
tuye un instrumento de acercamiento con la 
población, para ofrecerle un panorama de la 
problemática ambiental y territorial que la Ins-
titución ha enfrentado a lo largo de su más re-
ciente año de gestión. A través de este reporte 
se busca reflejar el esfuerzo de los integrantes 
de la Procuraduría por mejorar el cumplimien-
to y aplicación de la normatividad, partiendo 
de un comportamiento ético y responsable en 
su carácter de servidores públicos. 

Si el material que aquí se integra permi-
te al lector contar con mayores elementos de 
análisis para garantizar el cumplimiento de 
la normatividad y la promoción de la justi-
cia ambiental en la Ciudad de México, se ha 
logrado dar, sin duda, un paso correcto en el 
cumplimiento de los objetivos de creación de 
la Procuraduría a mi cargo.

Enrique Provencio Durazo
Procurador Ambiental y del
Ordenamiento Territorial del D.F.

Febrero 2006


